CONCEPCIÓN, 14 de diciembre de 2010.-

Nº   4 0 8 6    /  V I S T O S :
los Oficios Ords. Nºs 519 y 526, de 22 y 25 de 
noviembre de 2010, respectivamente, de la Dirección Administrativa; el Certificado de Disponibilidad, de 22 de noviembre de 2010, del señor Secretario del Comité de Bienestar; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1222, de 1 de diciembre de 2010; el Memorando Nº 31, de 14 de diciembre en curso, del Servicio Social del Personal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de FRANCO FABBRI LANDI Y OTROS, RUT: 50.071.640-1, para la adquisición de juguetes para hijos de funcionarios municipales afiliados al Servicio de Bienestar de este Municipio, por un monto de un millón ochocientos cincuenta y nueve mil trescientos sesenta pesos ($ 1.859.360.-), IVA incluido, en consideración a la magnitud e importancia que implica la contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza, según lo informado por la Dirección Administrativa y de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2. Impútese el gasto respectivo al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción año 2010, aprobado el 23 de septiembre de 2009.

3.-

Dispónese que el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor
Director Jurídico

· Señor
Director de Control

· Señor
Director de Administración y Finanzas

· Señor
Director Administrativo 
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